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SECRETARIA, Montería, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de estudio 

de admisibilidad. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO 

 

Montería, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA – NIT 860.002.964-4 

DEMANDADO JUAN EDUARDO GOMEZ FERNANDEZ – CC 92.535.932 

RADICADO 23001310300320230029000 

ASUNTO INADMITE 

PROVIDENCIA 

N° 

(#) 

 

 

I. ASUNTO 
 

A Despacho la demanda en referencia, para realizar estudio de admisibilidad. 
 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 

la tarjeta profesional del apoderado de la ejecutante –Dra. LUISA MARINA LORA JIMENEZ- 

CC 39.683.381 y TP 54.356 del C.S.J; donde se pudo evidenciar que se encuentra en 

estado VIGENTE 
 

 
    

Para efectos de efectuar estudio de admisibilidad de la demanda ejecutiva con acción real 

presentada por endosatario en procuración – Dr. JAIME LUIS ARAUJO LEON, esta 

agencia judicial procederá a constatar la conformidad del escrito demanda, supuestos 

facticos y los documentos allegados con las siguientes premisas normativas: 

1.- Generales contenidas en los artículos 82, 83 y 84 del C. G P. 

2. Especial contenida en el artículo 468 y ss. del C.G.P y 621, 709 C.Co. 

3. Lo estipulado en la Ley 2213 de 2022 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

Al revisar el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial que la presente demanda 

Ejecutiva con acción real adolece de los siguientes defectos: 

 

1. El poder adosado acorde a lo ordenado en el canon 74 y 84 numeral 1° y 2° del C.G.P., 

es insuficiente en atención a que, se encuentra dirigido para iniciar acción ejecutiva ante 

los jueces civiles municipales y no de circuito.  

 

2. La demanda se encuentra dirigida a jueces civiles municipales y no de circuito (art.82 

numeral 1° CGP) 

 

3. En el escrito de demanda- acápite cuantía se señala que esta es superior a 40 SMLMV e 

inferior a 150 SMLMV, y las pretensiones de la demanda superan los 150 SMLMV. 

Situación que se debe aclarar de conformidad a lo dispuesto en el canon 82 numeral 9° 

del CGP.  

 

4. Alguno de los documentos adosados como pruebas, entre ellos la copia del título valor de 

recaudo, autorización para llenarlo se encuentra en partes borroso e ilegibles, lo que 

dificulta su estudio en integridad. 

 

Finalmente, el despacho otorgará facultad para actuar a la profesional del derecho Dra. 

LUISA MARINA LORA JIMENEZ- CC 39.683.381 y TP 54.356 del C.S.J; y una vez se 

proceda a otorgársele poder con la debida determinación y clara identificación del 

asunto se le reconocerá personería jurídica. 

 

Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se 

procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte demandante el 

término de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas, EN DEMANDA 

INTEGRADA. SI NO LO HICIERE SE RECHAZARÁ LA DEMANDA. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE. 
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PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Ejecutiva con Acción Real, por no venir ajustada 

a derecho. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (05) días para que subsane 

los defectos señalados, EN DEMANDA INTEGRADA. SI NO LO HICIERE EN ESTA 

FORMA, SE RECHAZARÁ LA DEMANDA. 

 

TERCERO: OTORGAR FACULTAD PARA ACTUAR, a la profesional del derecho a la 

Dra. LUISA MARINA LORA JIMENEZ- CC 39.683.381 y TP 54.356 del C.S.J tal como 

viene indicado en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

 
Av. 
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